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ANTECEDENTES

El cáncer causa cerca del 13% de todas las muertes, de acuerdo con la Sociedad Americana del Cáncer, 7.6 millones de personas murieron de cáncer en el mundo durante el 2007. El cáncer es la segunda causa principal de muerte, detrás de las enfermedades cardíacas. 

Además, más de 11 millones de personas son diagnosticadas de cáncer cada año, la mayoría en los países en desarrollo, como el nuestro. Se estima que esta cifra se incrementará alarmantemente hasta 16 millones de personas en el año 2020. 

El cáncer en el Perú es un problema de Salud Pública, por su frecuencia que va en aumento, por el daño que ocasiona en hombres y mujeres al causar muertes y discapacidades y porque muchos de esos casos pueden ser prevenidos ó detectados y tratados tempranamente. 

SE PROPONE PRIORIZAR LA LUCHA CONTRA EL CANCER

El Congresista José Macedo Sánchez (PAP), miembro de la Comisión de Salud del Congreso presentó proyecto de ley que propone declarar de interés y necesidad pública nacional la inversión prioritaria en la prevención y lucha contra el cáncer.

El Proyecto de Ley Nº 2622/2008-CR, presentado el 26 de Agosto del presente y derivado a la Comisión de Salud, propone priorizar la inversión en la prevención y lucha contra el cáncer. La propuesta plantea que el Ministerio de Salud en coordinación con las entidades del sistema de salud formule e implemente las políticas y estrategias de la lucha contra el cáncer.

Ante los dramáticos resultados estadísticos el proyecto tiene como propósito, reducir la carga del cáncer en la población, con un planteamiento integral que vaya desde la promoción de la salud y la prevención del cáncer, detección temprana, tratamiento adecuado, rehabilitación y cuidados paliativos, que constituyen la forma más efectiva de atacar el problema. 

Según las cifras oficiales del MINSA el cáncer va en aumento, y no existe un registro centralizado por lo tanto el proyecto propone constituir un registro de pacientes con cáncer a cargo del INEN.
